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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 15 / 16 / 17 / 18 de Nov 2019 

                                                                                                            
 
 
 

DISPOSITIVOS 
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, durante 
el pasado fin de semana, varios dispositivos policiales dirigidos a la prevención de los accidentes de 
circulación, que tienen su origen en la conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes. Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 32 pruebas de 
alcoholemia, resultando 6 de ellas positivas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, establecieron 13 
controles, formulándose 21 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
CONTROL DE VELOCIDAD: 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos policiales, dirigidos a aumentar la seguridad del tráfico en la 
ciudad. Como resultado de estos dispositivos, durante la pasada semana se han realizado 4 controles, 
en la C/ La Gloria, en la C/ La Torre y dos en la Avda. de la Constitución, controlándose 274 vehículos y 
formulándose 13 denuncias por exceso de velocidad. 
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO": 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la seguridad del 
tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 101 vehículos a motor de dos ruedas, identificando a 101 
personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 1,9% no ha realizado la Inspección 
Técnica del Vehículo en el plazo señalado. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
19,45 horas:   Del pasado día 15, en la C/ Calzadas Altas, miembros de la Policía de Santander, 
denuncian al Sr. D. V..R., como propietario de un perro, por mantenerle en unas instalaciones o lugares 
incómodos, antihigiénicos y antisanitarios. 
 

ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
11,15 horas:   Del pasado día 16, en la C/ Santa Teresa de Jesús, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian al Sr. D.  G..J., propietario de un perro catalogado de raza potencialmente 
peligrosa, por carecer de Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
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RUIDOS EN VIVIENDA 
 
02,30 horas:   Del pasado día 16, en C/ Enrique Gran, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian a seis personas, como responsables de una vivienda, por 
causar molestias de música y voces en tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el descanso 
del vecindario. 
 

RUIDOS EN LA VIA PUBLICA Y CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA 
PUBLICA 
 
23,30 horas:   Del pasado día 16, en el Parque Sotileza, miembros de la Policia Local a requerimiento de 
varios vecinos, identifican y denuncian a quince personas, que se encontraban realizando botellón, por 
consumo de alcohol en la vía pública y por molestias de voces y música en tono elevado, procedente de 

un altavoz portátil, perturbando el descanso de la vecindad. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a los 
responsables de siete establecimientos hosteleros por los siguientes motivos: 

- C/ Padre Rábago, empresa G.L. (S.L.), por no presentar Licencia de Apertura, no tener visible el 
cartel anunciador de Licencia y por la instalación de elementos de una terraza sin autorización 
(unas baldas a modo de mesas y 8 sillas). 

- C/ Concejo, empresa M.J. (S.L.U.), por la falta de hojas de reclamaciones, no tener visible el 
cartel anunciador de Licencia, extintores caducados, máquina expendedora de tabaco sin 
autorización, actuación en directo sin permiso, carecer de salida de emergencia, procediéndose a 
desalojar el local tras una pelea multitudinaria, ya que el establecimiento no reúne las medidas 
de seguridad que garanticen su desalojo en caso necesario. 

- C/ Los Escalantes, empresa S.A.S. (S.L.), por no tener visible el cartel anunciador de Licencia y 
por puertas abiertas. 

- C/ Cardenal Herrera Oria, Sr. D.  E..L., por no tener visible el cartel anunciador de Licencia, no 
tener expuesta la lista de precios, la falta de hojas de reclamaciones, molestias de música en 
tono elevado, perturbando el descanso vecinal y por puertas abiertas. 

- C/ Barcelona, Sr. D.  A..T., por permitir fumar en el interior del local y por exceso de aforo. 
- Paseo de Menéndez Pelayo, Sr. D.  B..J., por no haber realizado el cambio de titular del local y 

por permitir fumar en el interior. 
- C/ Río de la Pila, Sr. D.  A..P., por molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso 

vecinal y por incumplimiento de Licencia (emite música sin tener autorización para ello). 
 

DETENCIONES 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y detienen a varias personas 
por los siguientes motivos, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales: 

- C/ Los Acebos, Sr. D.  P..D., conductor de un turismo, por arrojar un resultado positivo en la 
prueba de alcoholemia, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol, tras salirse de 
la vía, colisionando contra una furgoneta estacionada 

- Paseo de Pérez Galdós, Sr. D.  S..V., conductor de un turismo, por arrojar un resultado positivo 
en la prueba de alcoholemia, superando en más del cuádruple la tasa permitida de alcohol, 
estando implicado en una colisión con otro turismo. 

- C/ Concejo, Sr. D.  A..R., conductor de un turismo, por negarse a realizar la prueba de 
alcoholemia, tras ser interceptado en un control preventivo. 

- Rotonda de Valdecilla Sur, Sr. D.  M..G., conductor de un turismo, por arrojar en un control 
preventivo, un resultado positivo en la prueba de alcoholemia, superando en más del 
triple la tasa permitida de alcohol. 

- C/ La Albericia, Sr. L..S., conductor de un turismo, por arrojar un resultado positivo en la prueba 
de alcoholemia, superando en más del cuádruple la tasa permitida de alcohol, estando implicado 
en una colisión con un segundo turismo, del cual resultó herida su conductora Dª.  J..S., quien 
manifestó su intención de acudir por sus medios a un centro sanitario. 
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ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
14,40 horas:   Del pasado día 15, en la Avda. Parayas, colisionaron una furgoneta y dos turismos, 
resultando heridos los conductores de los dos turismos, Sr. D. R..N. y Dª.  D..L., respectivamente. 
Fueron auxiliados por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, 
atendidos por la dotación de una ambulancia del 061, que les trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser 
asistidos por personal facultativo de sus lesiones.. 
 
ATROPELLO: 
17,45 horas:   Del pasado día 15, en la C/ Atilano Rodriguez, un turismo atropella dentro del paso de 
peatones regulado por semáforos, a Dª.  E..C., resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la 
Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 
061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
ATROPELLO: 
20,10 horas:   Del pasado día 16, en la C/ Jose María Cossío, un turismo atropella dentro del paso de 
peatones a Dª.  S..O., resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander 
que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS: 
03,30 horas:   Del pasado día 16, en la Avda. Reina Victoria, miembros de la Policía de Santander, 
dieron cobertura a los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, 
localizado en un vehículo estacionado. 
 
11,15 horas:   Del pasado día 16, en la Avda. de los Hoteles, miembros de la Policía Local, comprueban 
la existencia de un nido de avispas asiáticas y solicitan la presencia de los Bomberos Municipales, para 
proceder a su retirada. 
 
01,55 horas:   Del pasado día 17, en la C/ Manuel Rioz Pedraja, miembros de la Policía de Santander, 
dieron cobertura a los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, 
localizado en un vehículo estacionado. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a dos personas 
por miccionar en la vía pública de distintas calles de la ciudad. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones, identifican y registran a dos personas, incautándoles 
diversas sustancias estupefacientes. 
 
PERROS RETIRADOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía Local, procedieron a dar cobertura al Servicio 
Municipal de recogida de animales, que procedió a la retirada de la vía pública de tres perros 
vagabundos. 
 

                                                             
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


